
PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con el escrito 

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, solicitando decreto de medidas cautelares. 

Queda para proveer. Tuluá - Valle, 15 de marzo de 2021. 

  
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 

INTERLOCUTORIO No. 497 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00246-00 

EJECUTIVO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y por encontrarlo procedente de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 593 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

599 ibídem, el titular de esta agencia judicial. 

R E S U E L V E: 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue la demandada YOLIMA MORALES MADERO, como 

empleada de la COMERCIALIZADORA CMAIZ, COMUNÍQUESE esta decisión al pagador de 

dicha entidad, haciéndole saber que debe comunicar al despacho, ¿Cuánto percibe la 

demandada?, ¿Cuáles son las fechas de pago y cuanto se proyecta descontar? Infórmese 

que los descuentos que por este concepto se efectúe a la ejecutada deberán ser 

consignarlos en el Banco Agrario de Colombia a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos No. 768342041003. PREVÉNGASELE que, de no hacerlo, 

responderá por dichos valores (Art. 593 Nral. 9 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 16 de marzo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 045. 
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